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Una vez revisado el cotejado aportado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se advierte que con él no se está dando cumplimiento al 
requerimiento hecho a través del auto del 23 de noviembre de 2020, pues se 
observa que se ha aportado un nuevo cotejado de un formato de notificación 
personal diferente al inicialmente requerido, (visto en la carpeta 9 del exp, digital), 
nuevo formato el cual si bien se anuncia como de notificación personal, las 
prevenciones que en ella se hacen no corresponden con las señaladas para este 
fin en el art. 291 del C.G.P., haciéndose notar además de que se hace referencia 
en dicho formato a auto de fecha 19 de diciembre de 2020 el cual no existe en el 
expediente,  razón por la cual no podrá ser tenido en cuenta haciéndose necesario 
requerir a dicho apoderado para que de cumplimiento a lo inicialmente solicitado. 
 

NOTIFIQUESE 
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